RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003735, Ent. N° 6423/14)

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 20 de octubre de 2014, insistiendo en el gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 24/2013  para la Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Rutas Nos. 8 y 26, Departamento de Cerro Largo, convocada por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Dirección Nacional de Vialidad);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 30 de julio de 2014, por contravenirse lo previsto en los Artículos 48 Literal C) y 65 del TOCAF;
 2) que con fecha 12 de agosto de 2014, el Director Nacional de Vialidad del MTOP remitió nota solicitando el levantamiento de la observación, considerando que puede adjudicarse la Licitación exclusivamente de acuerdo con el factor precio y que la oferta que se recomienda adjudicar cumple con las condiciones sustanciales previstas por el Pliego y el inciso final de Artículo 68 del TOCAF;
 3) que en esa ocasión, el Tribunal de Cuentas acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 30 de julio de 2014;
 4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de octubre de 2014, se adjudica la Licitación a la firma Ramón C. Álvarez por $ 136:600.961,37 IVA y Leyes Sociales incluido, y se insiste en el gasto;
 5) que se autoriza a esos fines la inversión de la suma de $150:261.057,50 la que se discrimina de la siguiente manera: $103:020.118 para contrato, $ 22:664.425,96 para IVA, $ 10:916.417,41 para Leyes Sociales y $ 13:660.096,13 para imprevistos (10%), más los mayores costos resultantes;
 6) que la erogación se atenderá con cargo a la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, inciso 10, unidad ejecutora 003, programa 362, proyecto 855, financiación 1.1 Rentas generales;
CONSIDERANDO: que se mantienen las razones que ameritaron la observación del gasto de fecha 30/7/14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y Comunicar al Poder Ejecutivo.
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